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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL ACCIÓN POPULAR 
ACTOR POPULAR EDIER ESTEBAN MANCO PINEDA 
ACCIONADO(S) DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y otros 
RADICADO 050013333005-2024-00314-00 
ASUNTO CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR 

 

La parte actora, solicitó como MEDIDA CAUTELAR” (carpeta de medida cautelar, 

Doc. 2, fl. 1-2) 

 

“… suspender los efectos del Acuerdo 009 de 2024, con el fin de salvaguardar 

la moralidad administrativa y el patrimonio público de la ciudad de Medellín y, 

con ello, la constitucionalidad y legalidad de la función administrativa…” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, córrase 

traslado de la solicitud de medida cautelar a la parte accionada, para que se 

pronuncie sobre la misma en escrito separado, dentro del término de cinco (5) 

días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la 

demanda. 

 

Notifíquese el presente proveído, junto con el auto admisorio de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
DIANA PATRICIA URUEÑA SANABRIA 

JUEZ 
 

 

JP 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 8 de octubre de 2024, fijado a las 8 a.m. 
 

JUAN CAMILO YEPES VELÁSQUEZ 
Secretario 
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